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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA TRES DE DICIEMBRE DE 1981-

Eh la ciudad de Sagunto, a tres de Diciembre de mil novevien-
tos ochenta y uno, siendo las diecinueve horas, y previa vonvo=-
toria cursada al efecto, se reunen los Señores que 16s abajo se
indican, para celebrar sesión extraordímria  del Pleno de la Coxc
porazion  Nunicipal.

Preside el Sr.-Akalde D. Pknuel QrbÓ Juan

smREs  m tires Comejalt35:

Sr. Al-de Presidente:
D% Begoña Bbregat BsellÓ

D. &nuel CarbÓ Juan
D. Genaro Peir6 Royo
Dao EW.ogia  Benito Ivbrte

Sres. ?ènientes  de Alcalde: D. Francisco Clastelló Albert
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

José García Felipe
Ikniel  Sanz Bendicho
&..nuel Pi Bovaira
%fael Bru García
PedroSeguraLópez
Jaime Vidal F&lanir
JulianLópez Wrt@ktez
José M. Albert Oliva

D. Vkente Colz Sánchez
D. José Ekrizhe  Bdo
D. Julian  Fkrtí García
D. José M. Sánchez Pérez
DI Miguel Zaplana García
D. Silvestre Borrás Azcona
DI Joaquin Gramage Belda
D. Virgilio Julián Sangüesa
l& Angeles Ribelles Villar

Sr. 32uretarioAcztiental  : Excusmm-ícA
Dii. %quel Salvador Lizondo D. Yknuel Girona kbio
Sr. IthteNentor:
D. José Luis'&rnández  BI-ay

Da. Sara Ayala Ikenza
D. Vtientín Vivente E33net

Abierto el avto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura ál. borrador del acta de 3-a sesión ante-
rior, correspondiente  al Pleno ordinario del día veintisiete de
novitibre'de  1981, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

. ACUERDOS

APROBACION CONTRATO DE PRESTAMO CON LA CAJA DE AHORROS DE
VALENCIA PARA FINANCIAR LIQUIDACION DE DEUDAS CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO DE 1980 ,_ .

.
. Examinado el Proyecto de Contrato de préstamo a zonvertar con

la Caja de Ahorros de Valencia destinado a financiarla liquida-
vión de deudas correspondiente al ejervizio de 1.980 y conside-
rando que las misrìas han sido objeto d& debido reconocimiento en
sesión plenaria de 31 de Julio de 1.981, sonsiderando que la ope-

- :



ravión  de crédito se ajusta a lo dispuesto en la disposición fi-
nal primera del. Peal Desreto-LRy  3/1981 de 16 de Ehero y Artículo
13 a 15 del Real Decreto 126211981  de 5 de Junio, zonsidetio
que el expresado que asimismo wnple lo establecido  en el kzreto
71511964 de 26 de Ikrzo y Real Decreto  325011976  de 30 de Muiem-
bre; considerando que han sido emitidos infoms favorables para
su contratación por la Intervención de Fbndos  y por la Comisión
MuniuipaJ_  de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y,
en ~nsewenyia, von el "quorun" establecido en el Artículo
32-2-f) de la Ley 4O/J_g81 de 28 de Octubre, a=rdÓ:

PRIMERO.- La aprobación del expresado proyecto de contrato de
préstamo por importe de 15.973.000,-ptas, con sujeción a las si-
guientes vondicioned:

la.-PLAzO.- EL capital prestado deberá ser devuelto dentro
del pJ.azo  &ximo,de  ocho años, a partir del día de hoy.

2+INT!BEES.- EL vapital  de este préstamo, y en su caso, el.
saldo deudor pendiente de devolución devengará el interés del 1.6
$ anual. Como comisión de apertura se satisfará el 0'50 %.

El tipo de interés pautado quedará modificado en la misma
cuantía en qué se varie el que devenguen las oper=iones  de aná-
loga naturaleza soncedidas por el Banco de Crédito Local de Espa-
ña, S.A. Eh tal supuesto, la Caja notificará por escrito a la
Corporación la rwdificación del tipo de interés, acompañando a la
notificación  un nuevo cuadro de amortización para el resto del
plazo no vencido.

Las -mUdades que no sean satisfechas en su respectivo ven-
cimiento, devengarán desde el mismo día interésde demora al mis-
mo tipo resultante de lo convenido precedentemente.

3%-ANUALIDAD  Y VENcIMIENTW.-  fa' d&vo%uviÓn  del_ capitaJ_
prestado y el pago de los intereses correspondientes,  se realiza-
rá mediante el sistema de anualidad constante,  pagadera por mitad
los dLs.10 de zada uno de los meses sexto y dtlodkimo siguientes
a la fecha de otorganiento.

El_ importe de la zudta constante  asznderá  a 1.838.686~5 pe-
setas, zcmprendiendo  la parte de capital que se amortiza  y los
intereses según el cuadro de amortización uonfevzionado por la
E‘ntidad acreedora y aprobado por la Corporación.

4%-NA!PLRALEZA  DE LA OELIGACION.-  Las cuotas estipuladas ten-
drán el vará%er de gasto obligatorio a efectos de la ordenavi&
de pagos y, envonsezuenvia,  el Ayuntamiento se obliga a consig-
nar en los Presupuestos Ordinarios los 0yréditi)s  ne'cesarios  para
atenderlas a sus vercimientos,  los suales se nutrirán con ingre-
sos autorizados legalmente, en la cantidad precisa para canplir
la obligación vontracttiente  sontratada.

5%-PAGO ANTICIPADC.- EX Ayuntamiento deudor Pd&. anticipar
el. pago total del capital pendiente de dgoluzión, si satisface
al misno tiempo los intereses devengados hasta ese maknto.

G%-GARANTIAS.- Con independencia de la obligac& de pago a
que se refieren las estipulaciones 3a y 4a, para asegurar la de-
voluvión  del capital  y el_ pago de los intereses, el Ayuntamiento,
a los solos efectos de garantía real y sin perjuicio de la res-
ponsabilidad general patrimonial a que están afectos los ingresos
generales del Presupuesto Ivéulicipal,  afecta y grava de modo espe-
cialy preferentementelos ingresos que procedan de los si@en-
tes recursios:-'Cu'ota' fija de la Contribwión  Tkrrftorial  Rústica.

l+ r$presenta&n  de la Corporación detiora,  hace oonstar ex-
presamente qua los aludidos ingresos s& hallan libres de toda
zarga o gravamenj'-y,  para el zaso de que quedaran total o par-
zialment~ Supr@idos. durante el pkzo de vigencia del mismo, seI%. :_>.
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obliga a sustituir Ja garantía afectando en tal concepto otros
irlgresos de igual o superior importe.

í'Z--OBLIGACION  ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO.- El Ayuntamiento se
compromete a w-nunkar a la Entidad acreedora todos los a-,uerdos
que adopte y que afecten a las consignaciones de crédito en los
Presupuestos Ordinarios para el pago de la zuh>ta pactada, o a los
ingresos gravados en concepto  de garantía; en las notificaciones
se deberán observar por la Corporauion J-as fomidades previstas
en J-os Ar&uJ_os 79 y 80 de 3-a Ley de Prowdimiento Administrati-
vo.

Los acuerdos  referidos no podrán ser ejecutados hasta que ad-
quieran firmeza, bien por no haberse interpuesto recurso alwo
dentro del pJazo  legal o bien por haberse éste desestimado me-
diante resolución adoptado en Última y definitiva instancia.

8%-ACCIONES  POR INCWIPLIMIENTo.-  La Ehtidad  acreedora podrá
dar por vencida anticipadamente la obl.igación  y rez1m.r cuanto
se 3-e adeude, si la Corporación deudora no abonara a sus venzi-
mientos el importe de las. cuotas de amorti=iÓn establecidas en
la estipuJ.an,ión 3a, 0 si el Ayuntamiento prestatario in-unpliera
cualquiera de J-as obligaciones  pavtadas  y previstas en este zon-
trato.

9%~PRESUP~ PROCESALES.- A tenor de lo previsto en la
O.M. de 21 de Abril de 1.980,  el_ Ayuntamiento prestatario se
obJ_iga a tener por exautos los libros de contabilidad de la Caja
que harán fe en juicio, reconociendo, zantidad líquida vencida y
adeudada la que resulte de los misnos, que se asreditará yon la
sertifi~azión  que de dicho saJ_do libre la Caja azrkdora  con la
fir7na  y requisitos que procedan.

lO%-GAS'IOS.- Serán de cuenta de la parte deudora todos 3.0s
gastos que se ocasione yon motivo del préstamo, J-os derivados de
3-a intervención del Corredor de Comercio, J-os impuestos presentes
y que se vreen en el futuro, en especial el Impuesto sobre el.
Tráfko de Empresas, y los que ocasione el incumplimiento de las
obligaciones contraidas, incluso astas notariales, y J-os honora-
rios de J_etrado y prowrador, aún cuando la Entidad acreedora se
valiera de eJlos voluntariamente.

sEwNDO.- &suJ_tar al AkaJ_de-Presidente de la Corporación
para la suscripción del préstamo otorgado, una vez que se hayan
cumplido los trámites exigidos por el Real Decreto 325W1976 de
30 de Divianbre.

Vista la propuesta de habilitaci'on  de uréditos  nb. y1981
dentro del Presupuesto Ordinario en vigor por aplicwión  de mayo-
res ingresos prkdentes  de Operación de crédito zonvertada al
amparo .de lo previsto en el Artkulo 14 del Fkal lkweto
J262/1981  de 5 de Junio y mnsiderando  que. las habilitaciones
propuestas se destinan a finansiar la liquidación de detias vo-
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rrespondientes al ejercicio  de 1.980 que han sido rezonovidas  por
la Corporación; considerando que ha sido acreditada  la obtenziÓn
de nìayores ingresos, consistentes en un préstamo que por importe
de 15.973.000  pesetas zonzede  la Caja de Ahorros de Vblensia;
considerando que en el expediente tramitado se han cumplido las
normas establecidas en el RsJ. Decreto-Ley Wlg7g de 20 de Ju-
lio, %al Decreto 215911979 de 3 de Agosto y Ley 4O/1g81 de 28 de
Octubre; sonsidemo que ha sido emitido informe favorable por
la Intervención de Ibndos,  el Ayunmento Pleno por unanimidad,
y en sonsewencia, zon el ttquoruntl previsto en el ArtíUl-o 30 de
la Ley 4011981, acordó, de conformidad  con el dictamen elevado
por la Canisión de Hacienda, prestar su aprobaztin a la modifiva-
sión de sréditos  propuesta zon sujeción a las siguientes cifras:

A)AWENTOS

Partida Denominazion Partida Incremento

257,951 Suninistro fJuido eléctrico período
,Septiembre-Diciembre  lg80...........

258,951 Contrato prestacion servicios limpie-
7.046.202,-

za viaria  y recogida basuras: revisión
precios 1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.g26.798,-

Total habilitaciones........ 15.973.000,-

B) REWRSCS QUE NWREN LA HABILITACION

Préstamo  otorgado por la Caja de Aho-
rros de Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.973.000,-

Total recursos.............. 15.973.000,-

Asimismo se acordó proceder a 3-a exposición pública del expe-
diente de modifivazión  por pJ_azo de quinve días hábiles, de von-
fonnidad  con 3-o previsto en los Artículos  14 y 16 de la Ley
4Ong81 de 28 de Octubre. ’

EXPEDIENTE DE SUPLEMENTACION Y HABILITACION DE CREDITOS NUM.
1/1981 DENTRO DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES

Vista la propuesta de supJ_ementaziÓn  y habilitación  de zédi-
tos nun. 111981 dentro àel Presupuesto de Inversiones en vigor
por transferencia del créditos  de partidas que se estima deduvi-
'ble; sonsidertio que el_ superavit obtenido en la liquidación del.
Presupuesto Wdinario del pasado ejercicio tiene el caravter de
inapJ_icable,  de aruetio  con lo dispuesto en el Artículo 17 del
Real Decreto-Ley ll/1979  de 20 de Julio;  considerando que los su-
pJ_gnentos  y habilitaciones  propuestos tienen el carauter de neve-
sario y se ajustan a las modifiaciones introducidas en el_ Plan
de AztuaciÓn Municipal; considerando que la transferencia del
crédito de partidas que se propone se justifi'ca  en la prevista
inejesuuión  de las inversiones que financian; considerando  que
las consignaciones que se transfieren no están wnpensadas  con
ingresos especiales y que los recursos prwistosen  el Presupues-
to vienen produciéndose  con normaJ.idad;+zonsiderando que en el
expediente tramitado se ha vumpJ_imentado  la noktiva, del Peal
Decretwky ll/1979 de 20 de JuJ_io, Real Decreto 215g/lg7g  de 3
de Agosto y Ley 4Wlg81 dè 28 de Octubre; considerando que. ha si-
do anitido informe favorable por la Intervención~ de Fbndos, el.
Ayuntamiento Eleno, por unanimidad y, en zonsecuenuia,  con el.
*'quorwn"  previsto #en el ArtísuJ_o  30 de la ky 4011989, acordó, de
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conformidad con el dictamen elevado por la Comisión de lkienda,
prestar su aprobavión a 3-a modifizauión de cr'editos propuesta zon
sujeción a J-as siguientes cifras:

A) AWlEINTOS
Partida

621,533

62J-,654,5

65J.,7J-3
651,881

Denominación de 3-a Partida Insremento

Ecpropiauiones y conìpra de terrenos:
Guarderías ~fantfles .-................... 1.500.000
Ekpropi=iones  y compra de terrenos:
Servicios Sanitarios de PJ_-~tariJ_J.ado . . . . 10.000.000
Edificios Municipales: Museos . . . . . . . . . . . . . 2.500.000
Edifisios Municipales:  lktadero  . . . . . . . . . . . J.2.000.000

Total aumentos . . . . . . . ..o**=**... 26.000.000 ‘1

B) DEDUCCIONES
Partida Denomina~ióon  de la Partida Dedusción

621,641. Ikpropiaciones y compra de terrenos:
Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000.000

651,718 Edificios NunivipaJ_es Serv.CuJ_turales  . . . . . . 12.000.000

Total Deduc.viones . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000.000

Asimismo se acordó proceder a la expsizión pÚbJ.ica del expe-
diente de Wdifiuauión de créditos por plazo de quinze días hábi-
l-es, de conformidad con lo previsto en los Art. 14 y 16 de 3-a J.ey
40/198J.  de 28 de octubre.

La cbrporación por unanimidad, ratifica el acuerdo adoptado
por la comisión Municipal Permanente de fevha 24-11-81, en rela-
vión con la constitución del Consorcio de Ektinsión de Jkendios
y de SaJ_vamento entre 3-a Excma. Diputación Provincial de Valencia
y diversos municipios de la zona de Sagunto, y la designación del.
ConcejaJ_ D. Joaquín Gramage Belda, klegado del. Parque de E&in-
sión de Incendios  de este Ayuntamiento, zcmo vosaJ_ del_ repetido
consorcio.

PROYECTO REPARACION CANAL AGUA POTABLE Y VARIANTE CONDUCCION
CANAL DE SONEJA

Previa desJ_araziÓn  de urgencia,  se acuerda por unanimidad,
aprobar el proyecto de reparación de cãnal de Agua potable y va-
riante vonduución Ca+ de Soneja, redactado por el Arquitecto
MunicipaJ., cuyo presupuesto de vontrata assietie a 43.865.055,-
pts.; y que se inicien los t'arnites reglamentarios para 3-a wntra-
tauion de las obras de referencia.
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Previa deularazión de urgencia aprobada por unanimidad, se
adoptó el siguiente acuerdo:

Con motivo de 3-a fecha del día 6 próximo, tercer aniversario
de la PROCLAMACION  DE LA CONSTJTUCION, esta CorporaviÓn, acuerda,
por unanimidad,  la zonnemorasión y celebración de dicha efeméri-
des ccmo DIA DE LA CONSTJTUCION,  dándose a 3-a mierra el carácter
de día festivo.

Esta CorporaSÓn Munkipal., invita a todos los ~itiadanos a
que se sumen y se adhieran  a esta propuesta, engalanando los baJ_-
zones  y las ^yaUes  con la Bandera Española y que en 3.0s edificios
municipales  ondeen la E&.ndera de Es@?a y 3-a de 3-a Ciudad.

Y no habiendo r-r& asuntos de que tratar, por la Presidencia
se J_evantó la sesión siendo  las veinte horas treinta minutos, de
todo10 uual, 201110 Secretario vertifivo.

DI Rafael Bru Garsia

D.'l%%Pi  Bovaira

D. V$ente DoJ_z &nvhez
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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 1981-

Eh la siudad de Sagunto, a dieuiouho de Diciembre de mil_ nove-
uientos ochenta  y uno, siendo las dove horas, y previa convovato-
ria -cursada  al_ efecto, se reunen l_os Senores que r&s abajo se in-
divan, para celebrar  sesión extraordinaria del. Pleno de I-a brpo-
rasion  Municipal_.

Abierto el azto por 3,a Presidencia,‘por  el_ Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del' acta de l-a sesión ante-
rior, correspondiente al_ RLeno extraordinario del'día  3 de di-
ciembre de X981, el_ cual_ se aprobó, von la reutifiación del_
acuerdo rel_ativo  al_ Proyecto de reparación  canal Agua potable y .
variante nyonducvión,  que quedó redactado de 3-a siguiente forma:

Preside el_ Sr. Alcalde D. I%nuel  Carbó  Juan

smm  AsrsExm SeTbIes bnzejales:
IX- Begoña mbregat F&el_l_Ó

Sr- iu&Lde Presidente:
D. Fknuel. Carbó Juan

D. Genal-0  PeirÓ Royo
IX. Eulogia Benito M3rte

Sres- Thierkes  de AJ_-Ade: D. Vicente Dolz Sánchez
DI José García Bl_ipe D. José Eszrizhe  Edo
D. Niel. Sanz Bendiuho D. José M. Skuhez Pérez
D. lBnuel_ Pi Bovaira D. Miguel. 7aplana  García
D. &fael_ E3ru García D. Silvestre Brrás Azcona
D. Pedro Segura López D. Joaquín Gramage  Belda
D. Jaime Vidal_  FUomir
D- Julian López lkrtínez

D. Virgilio Julián Sangüesa
Da. Angel_es Ribel.l_es Vil_l_ar

Sr. Secretario  AceidentaJ-  : D. Valent'm Vicente Bonet
D% Raquel_ Salvador Lizondo EXusANSu~U
Sr. ~terventor: D. IvIanuel_ Girona Wbio
D. José Luis Hernández BJ_ay D. F'rarcisco  Caste3.3.Ó  Al_bert
ExcuSAFKXJASI~CIA
D. José M. Albert Oliva

IZa. Sara Ayala Maenza
D. Julian  &rtí García
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